
PODER ESPECIAL 

Conste por el presente instrumento que la Compañía MEGALITEC LTDA., 
constituida y organizada bajo las leyes de la Republica de Colombia, otorga 
Poder Especial suficiente, cual en Derecho se requiere, en favor de ALVARO 
DANIEL CORTES SARMIENTO, con documento de identificación No. AM820544, 

con domicilio en la ciudad de Quito D. M., República del Ecuador, para que a 
nombre y representación de la Compañía MEGALITEC LTDA, en adelante 
referida como LA MANDANTE, realice los siguientes actos: 

1. 

4. 

Comparezca y firme como socio, a nombre de la MANDANTE, una 
Compañía Limitada en Ecuador, con domicilio en la ciudad de Quito, 
denominada MEGALITE DEL ECUADOR CIA. LTDA. 

Actúe en calidad de Apoderado de la Compañía MEGALITEC LTDA,, en la 
República del Ecuador, de conformidad con lo previsto por el Artículo 6 
de la Ley de Compañías vigente en la República del Ecuador, modificado 
por la Ley Reformatoria publicada en el Registro Oficial No. 591 del 15 
de mayo de 2009. 

Conteste las demandas que lleguen a plantearse en contra de LA 
MANDANTE y cumpla las obligaciones respectivas. 

Emita anualmente la lista de los socios de LA MANDANTE que debe ser 

presentada en la República del Ecuador, según lo dispuesto por la Ley de 
Compañías vigente en tal país. 

Dado en Bogotá, a los 10 días del mes de Agosto de 2012 

  

GERENTE — REPRESENTANTE LEGAL 
MEGALITE LTDA. 
CEXT 1352352 
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NOTARIA 60 DEL CIRCULO 
DE BOGOTA, D.C. 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO 

En el despacho de la Notaria ¡Sesenta del círculo de 
BOGOTÁ D.C., el día 16/08/2012 4:24 pm 
se presentó: 
ARIAS GRETCHEN JANNETTE 

quien se identificó con: 
CE. No. 182.352 

y dijo que reconoce el anterior 

documento como cierto, y que la firma: 
es de su puño y letra. Igualmente 
reconoce como suya la huella dactila 
del Índice derecho que a continuación: 

; se estampa. — o 

    
   
    

  
   

    

  

    

   



     
   

  

    

    

   

  

    
   

     

     

     

     

  

      

     

   

(Convention de La Haye du 5 Octubre 1961) 

: REPUBLICA DE COLOMBIA 
y - Pays:) 

El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) 

¿ido firmado por: ARRIAGA SALAS GINA BELISARIA 
bes Brén signed by: A été signé par:) 

, aan en calidad de: NOTARIO ENCARGADO 

(8 4HE in the capacity of: - Agissant en qualité de: ) 

el sello/estampilla c de: NOTARIAS DE BOGOTA 
the seal/stamp of. revétu du sceau de / timbre de:) 

Certificado 

5 (Certified - Attesté) 

: E eN BOGOTA D.C Mes 
ss! 9/17/2012 11:01:02 AM 
qe) 

0e:  APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
; Sa. Ministry of Foreign Affairs of Colombia - Par: Ministére des Affaires Etrangéres de la Colombie ) 

AMJR11059423 
f Number: - Sous le numéro:) 

o Digitalmente por: (Digitally Signed by:) Y 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia - 
JOVANNY ANGULO ARIZA Y 

Firma: (Signature:) 

ibre del Titular: ARIAS GRETCHEN JANNETTE 
ef the holder of document: - Nom du titulaire:) 

Y Malos documento: PODER ESPECIAL 
Y document: - Type du document:) 

fero de hojas apostilladas: 1 
e tof pages: - Nombre de pages:) 

01 3041 001 50709937578 

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web sita 

L'authenticité de cette Apostille peut $tre vérifiée en accédant l'e-Registre sur le site web suivant 

www,.cancilleria.gov.co/apostilla


